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“Por la cual se rinde homenaje a la memoria del intelectual y dirigente político Carlos Pérez N. y se decretan las disposiciones para el efecto”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Bogotá, D.C., Diciembre 18 de 2008

Honorable Senador

HERNÁN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República

Ciudad

Asunto: 
Proyecto de ley por la cual se rinde homenaje a la memoria del intelectual y dirigente político Carlos Pérez N. y se decretan las disposiciones para el efecto.

Honorable Presidente, Honorables Senadores y Representantes:

En ejercicio de la facultad prevista en el artículo 140 numeral 1 de la Ley 5 de 1992, y de acuerdo con el artículo 150 numeral 15 de la Constitución Política me permito presentar a consideración del Congreso de la República el presente pro​yecto de ley “Por la cual se rinde homenaje a la memoria del intelectual y dirigente político Carlos Pérez N. con ocasión de su fallecimiento y se decretan las disposiciones para el efecto”.

La exposición de motivos que acompaña al proyecto, se estructura de la si​guien​te manera:

1.
Introducción.
2.
Descripción del proyecto de ley.
3.
Carlos Pérez N.
4.
Formas cómo se propone exaltar la memoria de Carlos Pérez N.
5.
El Fondo Carlos Pérez N.
6.
Viabilidad fiscal.
7.
Conclusión.


1. Introducción.

La Constitución Política prevé la posibilidad de exaltar a a​quellos ciudadanos que a través de sus acciones u opiniones han contribuido de​cisivamente en el desarrollo de la vida nacional (artículo 150 numeral 19).

Reconocer los servicios prestados por un ciudadano a la nación es afirmar que a través de su vida o de sus obras ha contribuido en la construcción de alguna de las facetas del Estado Social de Derecho y de los principios fundamentales de la sociedad colombiana. 

La finalidad de este proyecto de ley es rendir testimonio de reconocimiento a Carlos Pérez Norzagaray quien en el campo de las relaciones internacionales y en la dirigencia política contribuyó al desarrollo del país y la integración latinoamericana. 

1.1 Palabras e instituciones y normas clave.

Palabras clave: Ley de Honores. Carlos Pérez Norzagaray.

Instituciones clave: Ministerio de Cultura; Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC o R.T.V.C; Canal Señal Colombia;

2. Descripción del proyecto de ley.

El proyecto se compone de siete artículos. En el primero se rinden honores a la memoria de Carlos Pérez Norzagaray. Los artículos 2, 3, 4 desarrollan el artículo 1º encargando a Radio Televisión Nacio​nal de Colombia la producción y e​misión de un documental sobre la vida y obra de Carlos Pérez Norzagaray, la colocación de una placa conmemorativa en su residencia y el reconocimiento de ésta como patrimonio cultural de la nación. El artículo 5º autoriza incorporar dentro del Presupues​to Nacional los recursos necesarios para el cumplimiento de esta ley, el artículo 6º crea el Fondo Carlos Pérez Norzagaray para permitir que particulares puedan contri​buir con recursos para la ejecución de la presente ley y el 7º determina la entra​da en vigencia de la misma.

3. Carlos Pérez N.
Carlos Pérez Norzagary, nació en Arauca (Arauca) y falleció en Bogotá el 26 de febrero de 2007 a los 83 años de edad. 

Abogado de la Universidad Nacional de Colombia, prestó desde muy temprana edad sus servicios al país, siendo intendente de Arauca (¡a los 19 años!), secretario privado del Presidente Alfonso López Pumarejo, y Secretario del Consejo de Ministros durante la administración de Alberto Lleras Camargo.
A pesar del bajo perfil que mantuvo durante su vida fue un importante consejero de diferentes gobiernos en temas internacionales, especialmente favoreciendo la integración de Colombia en el ámbito Sudamericano y del Caribe, anticipando con su obra el sustrato material que llevó a las disposiciones de los artículos 9 y 227 de la Constitución de 1991.
Entre las múltiples acciones que llevó a cabo se destacó su papel preponderante en la acción internacional a favor de la entrega a Panamá de la administración del canal. Así mismo, tuvo un papel preponderante en la comprensión y construcción de las relaciones colombo-venezolanas, materializada en su participación activa en la Comisión Binacional Fronteriza con Venezuela. Su sensibilidad, discreción y profundo conocimiento, derivado de su origen binacional (su padre era colombiano y su madre venezolana), de sus vínculos con el hoy, Departamento de Arauca, y su estrecha amistad con varios expresidentes de Venezuela, le hicieron un miembro ideal de dicha Comisión.
Su contribución a la integración de Colombia y a la causa latinoamericana fue reconocida por los gobiernos de Panamá y de Colombia, quienes lo condecoraron con la orden Ómar Torrijos y la Cruz de Boyacá, respectivamente.

A su muerte el Gobierno Nacional expidió el decreto 566 de 2007 por el cual se honra su memoria. Entre los considerandos de tal decreto destacamos:

· Que con sus acciones siempre prudentes y reservadas prestó sus buenos oficios para la integración latinoamericana.

· Que del doctor Carlos Pérez podemos afirmar, como de Alberto Lleras Camargo, que ejerció una especie de sacerdocio al servicio de la República; siempre por encima de los partidos, en adhesión al republicanismo, el civilismo, la legalidad y la democracia política.

· Que estuvo unido a Venezuela desde su juventud, cuando el presidente Alfonso López Pumarejo lo nombró primer intendente de Arauca. De allí surge su conocimiento y amistad con el gobierno venezolano y con sus presidentes Carlos Andrés Pérez, Rómulo Betancur y Rafael Leoni. Se le reconoce su participación en la articulación de la democracia en el vecino país.
· Que al doctor Pérez debemos la construcción de muchos de los convenios limítrofes de Colombia y tratados latinoamericanos de la mayor envergadura. Participó activamente en la negociación del tratado Torrijos- Carter, que le devolvió la administración del Canal a Panamá.
· Que su vocación democrática también se evidenció en su aporte editorial a El Tiempo.

· Que es deber del Gobierno exaltar el ejemplo de los grandes de Colombia, a fin de que su obra sea imitada y se convierta en norte y guía para la juventud de la Nación.

4. Formas cómo se propone exaltar la memoria de Carlos Pérez N.
Hemos identificado cuatro formas complementarias entre sí para exaltar la me​moria del profesor Carlos Pérez Norzagaray: 4.1 El reconocimiento por parte del Congre​so a través del presente proyecto de ley de sus servicios a la patria; 4.2 la realización de un documental; 4.3 la instauración de una placa conmemorativa y se hace el reconocimiento de su residencia como parte del patrimonio histórico de la nación. 

4.1 Reconocimiento por el Congreso.

Como se dijo en el numeral 3 consideramos que la vida y obra de Carlos Pérez Norzagaray merecen el reconocimiento por parte del Congreso de la República, y que ello es viable desde el punto de vista constitucional a la luz del artículo 150 nu​meral 15.

En testimonio de gratitud, copia de la ley deberá ser entregada a sus familiares en letra de estilo.

4.2 Realización de un documental.

La exaltación de los servicios prestados por una persona al país cumple un doble propósito. Por una parte hace un justo reconocimiento a quien yendo más allá del deber puso al servicio del interés general su persona, conocimientos y experiencia. Por otra, constituye un mensaje pedagógico a la comunidad invitándola a reflexionar y a imitar las cualidades que mostró la persona homenajeada. 
En este sentido, es necesario garantizar que los ciudadanos puedan entrar en contacto con la vida y obra de esta persona. Para ello, hemos considerado pertinentes dos acciones necesarias y complementarias entre sí. 
La primera de ella es la realización de un documental.

Teniendo en cuenta los resultados de las encuestas sobre hábitos de lectura y consumo de medios de comunicación, se tiene que la televisión es el medio con mayor audiencia, alcanzando el 95% de la población, por lo que se propone realizar un documental sobre la vida y obra de Carlos Pérez Norzagaray que le permita a la mayor parte de la población conocerlas y sirva como motivación para su estudio.

Para lo anterior se autorizará al Gobierno para que de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de esta acción.
4.4 Placa conmemorativa y reconocimiento de su residencia como patrimonio histórico de la Nación.
Como medida complementaria a la anterior, y como se dijo para estrechar el contacto entre los jóvenes y la memoria del Dr. Pérez Norzagaray, debemos perpetuarla mediante una placa que se instalará en la casa que fuera su residencia y que hace parte del patrimonio histórico de la Nación., con la si​guiente leyenda:

La Nación al intelectual y dirigente político
CARLOS PÉREZ NORZAGARAY 

(Arauca, 1924 – Bogotá, 2007)

Ley ____ de 2009
Una vez sancionada esta ley se incluirá el número de la misma en la placa conmemorativa. 

Es bien sabido que uno de los criterios para reconocer que un bien hace parte del patrimonio cultural de la Nación o de los entes territoriales es el “estar relacionado con personajes o hechos significativos de la historia nacional o regional”. Sin lugar a dudas la casa del Dr. Pérez Norzagaray, en la cual residió durante los últimos 50 años, es decir más de la mitad de su vida, cumple con esta característica de manera preponderante.
En buena medida fue desde su residencia desde donde contribuyó a la construcción del país, desde donde emitió sabios consejos para los diferentes gobiernos y el lugar donde recibió el reconocimiento de los gobiernos de Panamá y Colombia (es tal el carácter excepcional del Dr. Pérez Norzagaray, que las condecoraciones que recibió le fueron impuestas en su misma casa y no en el Palacio de Nariño o la Embajada de Panamá, lugares que el protocolo hubiera exigido). Fueron estas actividades las que nos llevan a proponer esta ley, y constituyen un hecho notorio para serle reconocido del patrimonio histórico de la Nación.

Así mismo, la casa refleja cuán bien captó el arquitecto Bruno Violi (diseñador) la personalidad del Dr. Pérez Norzagaray y su esposa: hacia al exterior personas cultas, sobrias, sin vanas ostentaciones, pero de una gran riqueza interior, generosos en el servicio a la sociedad y hospitalarios. La casa se presenta con una fachada sobria, elegante, cosmopolita y al interior se abre como un espacio acogedor y delicado. No nos cabe duda que estas características sumadas a la importancia de su arquitecto, llevaron al Dr. Pérez Norzagaray a solicitar la inclusión del inmueble en el listado de los bienes que hacen parte del patrimonio de la ciudad, condición de la cual gozaba a la muerte del Dr. Pérez.
La casa, ubicada en la carrera 9 No. 88-14/24/34 esquina y/o carrera 9 No. 88-14 / 34 esquina, barrio Chicó en la ciudad de Bogotá, es considerada un bien que representa una de las épocas de las etapas de la arquitectura de Bogotá, y constituye un ejemplo de un tipo de edificación (vivienda unifamiliar de los 60, representación de lo que fuera el barrio El Chicó en esa época y de la influencia arquitectónica de Nueva Inglatera). Así mismo el arquitecto responsable de su diseño Bruno Violi es considerado por los expertos con uno de los mejores arquitectos modernos de Colombia. A estos criterios a los que se suma hoy su innegable valor histórico justifican con creces considerar dicha casa como parte del patrimonio arquitectónico de Colombia. 
Así mismo se reitera que para garantizar la efectividad de esta acción se autorizará al Gobierno para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de esta acción.
5. El Fondo Carlos Pérez N.
La figura del fondo-cuenta se ha utilizado para garantizar la destinación de algu​nos recursos a ciertas finalidades, así como facilitar que particulares u otras enti​dades públicas, interesadas en contribuir a la realización del objeto del fondo puedan hacer directamente aportes. Estos fondos son una figura presupuestal y contable por lo que no constituyen modificaciones a la estructura de la administración pública. 
En este caso, el objeto del fondo-cuenta es garantizar que el homenaje nacional que se hace a Carlos Pérez Norzagaray, tenga lugar, así como contribuir a suavizar el impacto fiscal que pudiera tener la medida.

Para una correcta operación del fondo se ha determinado que sea adscrito al Ministerio de Cultura, como órgano rector del sector de cultura, quien aportará los recursos humanos y técnicos necesarios para el cumplimiento del objeto de la presente ley. En ese sentido, este fondo no requiere vinculación de personal adicional  al existente en la planta de personal del Ministerio.

Coherente con lo anterior se especifica que la dirección del Fondo la hará un servidor público del Ministerio de Cultura designado por el Ministro y la contratación se regirá por las normas de derecho público. 

6. Viabilidad fiscal.

Tal y como se desprende del análisis realizado en el numeral 4 el Gobierno quedará autorizado para incorporar las partidas presupuestales necesarias para adelantar este proyecto. 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia constitucional, especialmente las sentencias C-731 de 2008
 y C-502 de 2007
, el cumplimiento de los requisitos del artículo 7 de la ley 819 de 2003, sólo es aplicable: a los proyectos que ordenen gasto o que otorguen beneficios tributarios. Estos supuestos de hecho  no se configuran en este proyecto pues se limita a autorizar el gasto manteniendo así el Gobierno la autonomía de incorporarlo o no en el proyecto de ley anual de presupuesto.

7. Conclusión.

De acuerdo con este ejemplo de vida y teniendo en cuenta que la Constitución Política dispone, en su artículo 150 numeral 15, que corresponde al Congreso de la República de Colombia conceder honores públicos a los ciudadanos que le hayan servido a la Patria, y al no tener la iniciativa efectos fiscales negativos, se propone a esta Corporación que se evoque la memoria del intelectual y dirigente político Carlos Pérez Norzagaray, en los términos del presente proyecto de ley.

De los honorables Senadores y Representantes, atentamente,

	JUAN MANUEL GALÁN P.
	

	Senador de la República
	


PROYECTO DE LEY NÚMERO ______ DE 2008 SENADO 

“Por la cual se rinde homenaje a la memoria intelectual y líder político Carlos Pérez N. y se decretan las disposiciones para el efecto”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. La República de Colombia honra y exalta la memoria del intelectual y líder político Carlos Pérez Norzagaray. 

Su vida y obra nos dejan a los colombianos algunas ideas de gran importancia para la vida nacional actual:

· Exaltar la necesidad de fortalecer la integración de Colombia con Latinoamérica.

· Reconocer la importancia de la participación de los jóvenes en política y las vocaciones de servicio público que de ella se desprenden.
· Destacar cómo un servicio público eficaz no requiere de figuración sino de compromiso y discreción.

Parágrafo: Copia de la presente ley será entregada a los familiares de Carlos Pérez Norzagaray en letra de estilo.

ARTÍCULO 2º. Encárguese a Radio Televisión Nacional de Colombia, la producción y emisión de un documental sobre la vida y obra de Carlos Pérez Norzagaray.
ARTÍCULO 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en nombre de la Na​ción instale una placa conmemorativa en la residencia de Carlos Pérez Norzagaray, en la ciudad de Bogotá, con la siguiente inscripción:

La Nación al intelectual y líder político 

CARLOS PÉREZ NORZAGARAY

(Arauca, 1925 – Bogotá, 2007)

Ley ____ de 2009
ARTÍCULO 4º. Reconocer el carácter de patrimonio cultural de la Nación de la residencia de Carlos Pérez Norzagaray, de conformidad con el inciso 2 del literal a) del artículo 8º de la ley 397 de 1997 modificado por el artículo 5º de la ley 1185 de 2008.
Parágrafo 1: La casa de Carlos Pérez Norzagaray está ubicada en la carrera 9 No. 88-14/24/34 esquina o carrera 9 No. 88-14/34 esquina, barrio El Chicó de Bogotá, D.C.
Parágrafo 2: El Ministerio de Cultura incorporará la residencia de Carlos Pérez Norzagaray en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural e iniciará de oficio los trámites para su incorporación en la Lista Indicativa de Bienes de Interés Cultura, teniendo en cuenta el carácter de patrimonio cultural de la Nación reconocido en la presente ley.

Los propietarios o poseedores de la residencia de Carlos Pérez Norzagaray deberán garantizar la conservación en buen estado del inmueble y presentar ante el Ministerio de Cultura un Plan Especial de Manejo y Protección, de conformidad con el artículo 11 de la ley 1185 de 2008.
ARTÍCULO 5º. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro del Pre​supuesto General de la Nación las apropiaciones presupuestales necesarias, pa​ra los efectos contemplados en la presente ley.

ARTÍCULO 6º. Créase el fondo Carlos Pérez Norzagaray como una cuenta especial, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Cultura. El objeto del Fondo será a​portar los recursos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la presen​te ley.

Los recursos del Fondo Carlos Pérez Norzagaray provendrán de los aportes que se le a​signen en el Presupuesto General de la Nación, de conformidad con el artículo 5º de la presente ley, así como las donaciones realiza​das por personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y los demás in​gresos que de acuerdo con la ley esté habilitado para recibir. El Fondo podrá recibir recursos de otras fuentes de conformidad con lo que disponga el Gobier​no Nacional.

Los contratos que se celebren en relación con el Fondo se regirán por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

ARTÍCULO 7º. La presente ley rige a partir de su publicación.

	JUAN MANUEL GALÁN P.
	

	Senador de la República
	


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-731 de 2008, 23 de julio de 2008, Ref.: expediente OP-101. M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa.


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-502 de 2007, 4 de julio de 2007, Ref.: expediente PE-028. M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa.






